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de Juegos de Azar, S.L., la sanción de 1.000.000 de pese-
tas por infracción a la normativa sobre Máquinas Recrea-
tivas de Azar.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327475 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y durante el plazo de 15 días hábiles, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción, se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Economía y Hacienda en vía de apremio. El Jefe del
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio
Alvarez Tobar.

Huelva, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre Resolución del expediente que se cita.
(H-286/94-EP).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
23 de junio de 1995 Resolución del expediente
H-286/94-EP, que se notificó a través de su publicación
en BOJA núm. 126 de fecha 28 de septiembre de 1995,
por la que se impone a la entidad Almenara Tiempo Libre,
S.L., la sanción de 160.000 pesetas por infracción a la
normativa sobre Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta núm.
327525 a partir del día siguiente a la presente notificación,
y de acuerdo con la normativa vigente, de la siguiente
forma: Si dicha notificación se efectúa entre el 1 y el 15
del mes en curso, el período voluntario será hasta el día 5
del mes siguiente; si la notificación se hace entre el 16
y el 30 del mes en curso, el período voluntario será hasta
el día 20 del mes siguiente, con apercibimiento de que
si no consta el pago de la sanción, se procederá a certificar
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo.: Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 19 de diciembre de 1995.- El Delegado,
José A. Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifican providencias de subsa-
nación de solicitudes en expedientes de matricula-
ción de máquinas recreativas y de azar.

A tenor de lo establecido en el artículo 59.4 en relación
con los artículos 60.2 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, habida
cuenta que no ha sido posible la notificación en el último
domicilio conocido del interesado, la Delegación de
Gobernación de la Junta de Andalucía de Sevilla, ha resuel-
to la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de providencias solicitando documentación en expe-
diente sobre matriculación de máquinas recreativas y de
azar a los interesados que más abajo se detallan, sig-
nificándoles que tales providencias quedarán de manifiesto
en el Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos, Avda.
de la Palmera, 24, Sevilla, durante el plazo de 15 días
contados a partir de la presente documentación.
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Sevilla, 23 de noviembre de 1995.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, por la que se practican notificaciones de la Junta
Provincial de Hacienda.

Intentada sin éxito la notificación directa a los inte-
resados que se relacionan del trámite de puesta de mani-
fiesto para examen del expediente, presentación de ale-
gaciones o proposición de pruebas según lo previsto en
el art. 95.1 del Reglamento de Procedimiento en las Recla-
maciones Económico-Administrativas aprobado por Real
Decreto 1999/1981, de 20 de agosto, procede efectuar
la notificación prevista en el apartado 4 del art. 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común para lo cual se reproduce a continuación
el texto íntegro a notificar:

«Habiéndose interpuesto por Ud. Reclamación ante
la Junta Provincial de Hacienda, de conformidad con lo
que se determina en el artículo 95 del Reglamento de
Procedimiento de las Reclamaciones Económico-Adminis-
trativas de 20 de agosto de 1981, aplicable por decreto
de la Junta de 14 de julio de 1987, se le concede un
plazo de quince días hábiles, contados a partir de la noti-
ficación del presente, para examen del expediente, pre-
sentación de escrito de alegaciones y aportación o pro-
posición de las pruebas oportunas. El Secretario de la Junta
Provincial. Letrado de la Junta de Andalucía.

Núm. expediente reclamación: 23/93.
Interesado: Minerales Industriales, S.A.
Domicilio: C/ Martín Vargas, 24. Madrid.

Núm. expediente reclamación: 11/93.
Interesado: Manuel Romero Alvarez.
Domicilio: Alcalde Juan Fernández, 5. Sevilla.

Núm. expediente reclamación: 18/93.
Interesado: Manuel Moreno Martín.
Domicilio: Avda. Palo Dulce, 24. Gibraleón (Huelva).


